
RESOLUCIÓN 

Nº:   71 /2025 

Unidad Administrativa: 

Dirección Gerencia Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús 

EXPEDIENTE HIUNJ PNSP SUM 005974 2025 CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
NECESARIOS PARA EL ANÁLISIS AUTOMATIZADO DEL GENOMA MEDIANTE MAPEO ÓPTICO (MOG) 
EN EL SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS  

Vista la propuesta de expediente formulada por la Gerencia del Hospital Infantil Universitario Niño 
Jesús. 

La persona titular de la Viceconsejería de Sanidad y de la Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el Decreto 
76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 
49/2003, de 3 de abril,   

RESUELVE 

Autorizar la celebración del contrato, siempre que exista crédito adecuado y suficiente en la partida 
correspondiente, denominado:  CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS PARA EL 
ANÁLISIS AUTOMATIZADO DEL GENOMA MEDIANTE MAPEO ÓPTICO (MOG) EN EL SERVICIO DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS , a adjudicar por 
procedimiento negociado sin publicidad, por un importe máximo total de DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON DIEZ CENTIMOS, (264.824,10.- y un plazo 
de ejecución de 12 meses, que se imputará al Programa Presupuestario 312A, Centro Gestor 
171188208 Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA 
GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno 
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